




































































































CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000255-2025-CG/OC2683

EMISOR : ADOLFO LEONARDO CAVERO EGUSQUIZA SILVA - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ATALAYA - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : LUIS FERNANDO ARECHAGA GARCIA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TAHUANIA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta
Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 009-2025-2-2683-SCE, que
recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores
públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad no sujetas a la potestad
sancionadora de la Contraloría General de la República, debiendo informar al Órgano de Control
Institucional, las acciones adoptadas al respecto

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20222295166:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000031-2025-CG/2683

2. OFICIO-000255-2025-OC2683

3. INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO N° 009-2025-2-2683-SCE-1[F]

4. INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO N° 009-2025-2-2683-SCE-2[F]

5. INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO N° 009-2025-2-2683-SCE-4[F]

6. INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO N° 009-2025-2-2683-SCE-5[F]

7. INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO N° 009-2025-2-2683-SCE-3[F]

NOTIFICADOR : ADOLFO LEONARDO CAVERO EGUSQUIZA SILVA - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ATALAYA - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
8TPF5SM
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000031-2025-CG/2683

DOCUMENTO : OFICIO N° 000255-2025-CG/OC2683

EMISOR : ADOLFO LEONARDO CAVERO EGUSQUIZA SILVA - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ATALAYA - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : LUIS FERNANDO ARECHAGA GARCIA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TAHUANIA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20222295166

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 568

________________________________________________________________________________

Sumilla:  Sobre el  particular,  como resultado del  Servicio  de Control  Específico a  Hechos con
Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 009-2025-2-2683-SCE, que
recomienda disponer el  inicio del  procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores
públicos involucrados en los  hechos con evidencias de irregularidad no sujetas a  la  potestad
sancionadora de la Contraloría General de la República, debiendo informar al Órgano de Control
Institucional, las acciones adoptadas al respecto

Se adjunta lo siguiente:

1. OFICIO-000255-2025-OC2683

2. INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO N° 009-2025-2-2683-SCE-1[F]

3. INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO N° 009-2025-2-2683-SCE-2[F]

4. INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO N° 009-2025-2-2683-SCE-4[F]

5. INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO N° 009-2025-2-2683-SCE-5[F]

6. INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO N° 009-2025-2-2683-SCE-3[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
8NYDP4E

Firmado digitalmente por CAVERO
EGUSQUIZA SILVA Adolfo Leonardo FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 06-06-2025 16:55:45 -05:00
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 
 
OFICIO N°       -2025-CG/OC2683 
 
Señor: 
Luis Fernando Arechaga Garcia 
Alcalde 
Municipalidad Distrital de Tahuania 
Jr. 7 De Junio S/N 
Ucayali/Atalaya/Tahuania 
 
 
Asunto         : Remite Informe de Control Específico N° 009-2025-2-2683-SCE 
 
Referencia   : a) Oficio N°000194-2025-CG/2683 de 7 de abril de 2025. 

b) Directiva N°007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específicos a 
Hechos con Presunta Irregularidad” aprobado con Resolución de 
Contraloría N°134-2021-CG de 11 de junio de 2021, y sus modificatorias. 

 
 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual 
se comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a “Retiros y transferencias de dinero 
de la cuenta bancaria del fondo de garantía N° 00513002408, a través de la emisión y 
pago de cheques, así como de carta orden sin sustento documentario, a favor de 
terceros sin vínculo contractual con la Municipalidad distrital de Tahuanía, durante el 

periodo 2024”, en la entidad que se encuentra a su cargo. 
 

Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos 
con Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 009-2025-2-
2683-SCE, que recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los 
funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad 
no sujetas a la potestad sancionadora de la Contraloría General de la República, 
debiendo informar al Órgano de Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto. 

 

Al respecto, es de indicar que, como resultado del Servicio de Control Específico 
a Hechos con Presunta Irregularidad, el Informe de Control Específico N° 009-2025-2-2683-
SCE, ha sido remitido al Órgano Instructor de la Contraloría General de la República para el 
procesamiento de los funcionarios y/o servidores involucrados en los hechos con evidencia de 
irregularidad sujetos a la potestad sancionadora de la Contraloría General de la República, y 
del cual la Municipalidad distrital de Tahuanía se encuentra impedida de realizar las acciones 
de deslinde de responsabilidades administrativas por los mismos hechos a las mismas 
personas. 

 

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico 
ha sido remitido al Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las 
acciones legales penales por las irregularidades identificadas en el referido Informe. 

 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 
consideración. 

 
Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 
Adolfo Leonardo Cavero Egusquiza Silva 
Jefe del Órgano de Control Institucional de la 

Municipalidad Provincial De Atalaya 
Contraloría General de la República 

 
(ACS/mov) 
Nro. Emisión: 00500 (2683 - 2025) Elab:(U22182 - 2683) 
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Raimondi, 06 de Junio de 2025
OFICIO N° 000255-2025-CG/OC2683


